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RESOLl'C/O.V de 20 de mavo de 1985. d,' 1" Dir~l'

eión General de Trabajo, Pli la que se IlOnwloW1 con
el númao J, 954 los alicates hoea cigii~ña 16/1 mili
1/l~lrOS, marca "Isofor» , referencia 892 jiJhricados y
pres~ntados por la Empresa «/sojor, Sod~dod Anóni
ma". d~ Fll{uerus (Gerona).'

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de los alicates boca cigüeña 160 milimetros: marca
«Isofor... referencia 892. con arreglo a lo prevenido en la Orden
de, 11 de mayo de 1914. sobre homologación de los medios de ,
protección personal de los-trabajadores. se ha dictado resolución.
en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar los alicates boca cigüeña 160 milíme·
tros. marca «Isofor». referencia 892, fabricados y presentados
por la Empresa (tlsofor. Sociedad Anónima... con domicilio en
Figueras (Gerona). carretera N·n. kilómetro 159,2. zona de San
Pablo de la Calzada,' apartado 125, como herramienta manual
dotada de aililamiento de seguridad para ser utilizada en trabajos
eléctricos en instalaciones de baja tensión.

Segundo.-Cada alicates boca cigüeTla, de dichas marca. refe'
rencia y medida llevará en sitio vismle un sello inalterable y que
no afecte a sus condiciones técnicas. y de no ser ello posible. un
sello adhesivo con las adecuadas condicjones de consistencia y
permanencia. con la siguiente inscripción: «M. T. Homol. 1.954

20-5·85~. 1.000 V.»

lo que se hace público para general conocimiento. d,' confor
midad con lo dispuesto en el articulo 4." de la Orden citada so
bre homologación de los medios de protección persona I de los
trabaja<lores y norma técnica reglamentaria MT·26 de «Aisla
miento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas en
trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensióm•. aprobada
por resolución de 30 de stpliembre de 1981.

Madrid. 20 de mayo de 1985.-EI Director general. Carlos
Navarro lópez.

HE.'WLL'CION d~ 20 d~ maro d~ 1985, d~ la Dire('- I 13928
ción (jCII~ral de Tmhl{io. por 1" que s~ homolol{a con I
d mim",o 1.949/" llave pipa un" hOla 20 milímerros.
marl"l/ «Palml'Ta», referencia 640, J20, j"hriCllda y
p"esel11adtl l"1I' ,,1 Empres" «P"lnwra Indtlslrial. So-
eh'dad Anónima)). d~·lril/l IGuipÚ1l0a).

Lo que se hace púl>lieo para gencral conocimiento. de confor·
nidad con lo dispuesto en el articulo 4." de la Orden citada so·
're homologación de los medios de protección personal de los
rabajadores y norma técnica reglamentaria MT-26 de «Aisla·
l1iento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas en
rabajos eléctricos en in'talaciones de baja tensióm>. aprobada
>or resolución de 30 de septiembre de 1981.

Instruido en e,ta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de la llave pipa una boca 20 mIlímetros, marca
"Palmera». referencia 640.120, con arreglo a lo prevenido en la
Orden de 11 de mayo' de 1914, sobre homologación de los me·
Jios de protección personal de los trabajadores. se ha dictado re
",Iución.,en cuya parte dispositiva se establece lo sigLiiente:

Primero.-Homologar la herramienta manual llave pipa una
hoca 20 milímetros. marca «Palmera» referencia 640.120. fabri·
cada y presentada por la Empresa «Palmera Industrial. Sociedad
\nónima». con domicilio en Irún (Guipúzcoa). calle Nueva Tra·
,'esía. s/n. como herramienta manual dotada de aislamiento de
,eguridad para ser utilizada en trabajos eléctricos en instalacio·
les de baja tensión.

Segundo.-Cada herramienta manual de dichas marca. refe
rencia y medida llevará en sitio visihle un sello inalterable y que
110 afecte a sus condiciones técnicas. y de no ser ello posible. un
,ello adhesivo con las adecuadas condiciones de consistencia y
;>crmanencia. con la siguiente inscripción: «M. T. Homol.
1.949 20-5-85,. 1.000 V.»
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Madrid. 20 de mayo de 19X5. El Director gcneral. Carlos
'Javarro López.

/

Lo que se hace público para general conodmiento. de confor
'lidad con lo dispuesto en el artículo 4," de la Orden citada so·
're homologación de ~os medios de prote~'Ción personal de los
rabajadores y norma técnica reglamentaria MT·26 de «Aisla·
,liento de seguridad de las herramienias manuales utiliLadas en
rabajos eléctricos en instalaciones dc baja tensión». aprobada
'or resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid. 20 de mayo de 1985.'~ El Director general. Carlos
\la\'arro Lópel.

Instruido en esta Dirección Gcneral de Trabajo expediente de
lOmologación' de la llave pipa una boca 21 milímetros. marca
,Palmera». referencia 640. 121. con arreglo a lo prevenido en la
Jrden de 11 de mayo de 1914, sobre homologación de los me·
lios de protección personal de los trabajadores. se ha dictado re·
.olución. en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.;-Homologar la herramienta manual llave pipa una
'oca 21 mlhmetros. marca «Palmera». referenCIa 640.121. fabn·
ada y presentada por la Empresa «Palmera Ind\lstria1. Sociedad.
\nónima». con domicilio en Irún (GuipÚzcoa). calle Nueva Tra
esta. s/n. como hatTamlenta manual dotada UII; a~lall1ill;llh.,. de
cguridad para ser utilizadoa en trabajos eléctricos en instalacio
'cs de baja tensión.

Segundo.-Cada herramienta. manual de dichas marca. refe·
cncia y medida llevará en sitio visible un sello inalterable y que
10 afecte a sus coridiciones técnicas. y de no ser ello posible. un
ello adhesivo con las adeCuadas condiciones de consistencia y
'ermaneocia. con la siguiente inscripción: «M. T. Homol. 1.950

...n. ~ O~ I lUV\ " ..
2u-,)-o..J . 1.U\Jv 'v .~) •
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lima: Sra, Directora general de la Energia.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

ORDEN de 22 tle maro de 1985 so"re s,,/icil1ld tI~

renuncia de los permisos de i".es/igación tI~ hidronlr
Imms lilUlado, <, Mar Cantábrico A. B, D. F Y (j.,

lima, Sra.: Los permisos de investigación de hidrocarburos.
denominados «Mar Cantábrico A, B, D, F YG». expedientes nú
meros 259. 260, 262. 264 Y265. otorgados por Real Decreto 5541
1910. de 19 de febrero. se extinguieron al finalizar la vigencia de
su prórroga excepcional., , _

Tramitado el ex~diente de extinción de los mencionados pero
misos por la DirecCIón General de la Eriergia,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: '

Primero.-Se 'd~lararon extinguidos los permisos de investiga.
ción de hidrocarburos. denominados «Mar Cantábrico A. B. D.
¡- Y (j». expe<uentes numeras 2'9, .200, .20.2, 204 'i i05. y cuyas
superficies vienen definidas en la Orden de 6 de JUDio de 1978.
por la' que se les concedió la primera prórroga por tfes años.

Segundo.-De acuerdo con 10 dispuesto en el artículo 71 de la
Ley en vigor. las áreas extinguidasrevimen al Estado. y adquiri
rán la condición de francas y registrables a los seis meses de la
fecha de la· publicación de esta Orden enel «Bo~ín Oficial deF'
Estado... si el- Estado no hubiera, ejercidG antes la facultad que ié' .
confiere el' apartado 4.2 del artículo 14 del Reglamento vigente.
de asumir su' investigación por ~sí mismo. -o-sa<:ir- su adfudicación
a concurso.

Tercero,-Devolver las garantías prestadas para responder del
cumplimiento de las oblijaciones emanadas de la legIslación de
hidrocarburos y del Rea Decreto 554/1970. de 19 de febrero.
por el que fueron otorgados los permisos.

lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 22 de mayo de 1985.-P. D. (Orden de 30 de junio de

1980). el Subsecretario. Eduardo Santos Andrés.

RESOLl:CION dc 20 tle maro tle 1Y1I5. dé la Diree
l'ión General de Trah,,¡o, l"": la qu~ se hO/1lologa con
d ntimero J.950 la llave pipa ana boca 21 milíl/l~II'OS.

marca "Palnwra». re,áencia 6411.121 . ./ahricada y
I'resenwda por la Eml'r".\lI "Palmera Induslrial. So
dedad Anónima)). de Irún I Guirú:cOQ).
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